
  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA,   

 

 CITA Y EMPLAZA: 

  

Al Dr. (a)  EDINSON RESTREPO FLOREZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

16.599.369 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 27.939 otorgada por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al 

proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, 

correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto 

que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 

105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA OCHO (8) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS CUATRO (4:00) DE LA TARDE, dictado dentro del 

proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-00246 que se originó por la queja de FABIAN 

GALVIS VALENCIA. 

 

Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría 

y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy SEPTIEMBRE 28 DE 2021 siendo las 07:00 de 

la mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy SEPTIEMBRE 30 DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

http://www.ramajudicial.gov.co/


     

  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA,   

 

 CITA Y EMPLAZA: 

  

Al Dr. (a)  STELLA GUZMAN HENAO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

38.858.336 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 47.267 otorgada por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al 

proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, 

correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto 

que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 

105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS TRES (3:00) DE LA TARDE, dictado dentro 

del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-00324 que se originó por la queja de 

HUMBERTO BEDOYA JARAMILLO. 

 

Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría 

y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy SEPTIEMBRE 28 DE 2021 siendo las 07:00 de 

la mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy SEPTIEMBRE 30 DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA,   

 

 CITA Y EMPLAZA: 

  

Al Dr. (a)  ANGELICA PORTELA SALAMANCA, CINDY VANESSA MARTINEZ COBO, 

identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 1.107.072.495, 1.107.065.914 y portador de la 

Tarjeta Profesional de Abogado No. 280.335, 294.348 otorgada por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la 

Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL 

CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, correo 

ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto que 

decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 

DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA OCHO (8) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) A PARTIR DE LAS TRES (3:00) DE LA TARDE, dictado dentro del proceso 

disciplinario radicado bajo el No. 2020-00340 que se originó por la queja de CECILIA GARCIA 

ZAPATA. 

 

Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría 

y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy SEPTIEMBRE 28 DE 2021 siendo las 07:00 de 

la mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy SEPTIEMBRE 30 DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el 

presente edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA,   

 

 CITA Y EMPLAZA: 

  

Al Dr. (a)  EDWIN ABDEL PALACIOS SALAS, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

11.799.902 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 100.222 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca 

al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, 

correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto 

que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 

105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA NUEVE (9) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS TRES (3:00) DE LA TARDE, dictado dentro del 

proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-00350 que se originó por la queja de JAIME 

TORRES PAZ. 

 

Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría 

y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy SEPTIEMBRE 28 DE 2021 siendo las 07:00 de 

la mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy SEPTIEMBRE 30 DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA,   

 

 CITA Y EMPLAZA: 

  

Al Dr. (a)  CARLOS ALBERTO MAZUERA ARANGO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 

No. 94.510.337 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 126.488 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca 

al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, 

correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto 

que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 

105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA NUEVE (9) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS CUATRO (4:00) DE LA TARDE, dictado dentro del 

proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-00382 que se originó por la queja de 

ESPERANZA DEL SOCORRO CARVAJAL DE CHARRY. 

 

Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría 

y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy SEPTIEMBRE 28 DE 2021 siendo las 07:00 de 

la mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy SEPTIEMBRE 30 DE 2021 siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA,   

 

 CITA Y EMPLAZA: 

  

Al Dr. (a)  OSCAR FABIAN SANCHEZ MORALES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 

No. 94.227.255 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 105.785 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca 

al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, 

correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto 

que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 

105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA DIEZ (10) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS TRES (3:00) DE LA TARDE, dictado dentro del 

proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-00452 que se originó por la queja de LUIS 

EDUARDO PEREZ RODRIGUEZ. 

 

Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría 

y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy SEPTIEMBRE 28 DE 2021 siendo las 07:00 de 

la mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy SEPTIEMBRE 30 DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA,   

 

 CITA Y EMPLAZA: 

  

Al Dr. (a)  MARIA SULAY MEJIA SALAZAR, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

67.000.177 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 224.188 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca 

al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, 

correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto 

que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 

105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA CUATRO (4) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS TRES (3:00) DE LA TARDE, dictado dentro del 

proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-00504 que se originó por compulsa de copias 

realizada por la Sala Disciplinaria – Seccional Valle del Cauca- Rad. 2018-01180 

 

Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría 

y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy SEPTIEMBRE 28 DE 2021 siendo las 07:00 de 

la mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy SEPTIEMBRE 30 DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA,   

 

 CITA Y EMPLAZA: 

  

Al Dr. (a)  ALBA NELLY PARRA LOTERO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

66.724.636 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 136.939 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca 

al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, 

correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto 

que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 

105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA DIECISEIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS TRES (3:00) DE LA TARDE, dictado dentro del 

proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-00512 que se originó por queja de JORGE IVAN 

MENDOZA. 

 

Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría 

y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy SEPTIEMBRE 28 DE 2021 siendo las 07:00 de 

la mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy SEPTIEMBRE 30 DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA,   

 

 CITA Y EMPLAZA: 

  

Al Dr. (a)  NELSON LOAIZA ALZATE, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

16.050.638 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 92.369 otorgada por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca al 

proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, 

correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto 

que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 

105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA VEINTIDOS (22) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS TRES (3:00) DE LA TARDE, dictado dentro 

del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-00546 que se originó por queja de HENRY 

RAMOS GRUESO. 

 

Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría 

y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy SEPTIEMBRE 28 DE 2021 siendo las 07:00 de 

la mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy SEPTIEMBRE 30 DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA,   

 

 CITA Y EMPLAZA: 

  

Al Dr. (a)  JORGE ELIECER LOZANO RAMIREZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 

No. 14.443.882 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 33.207 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca 

al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, 

correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto 

que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 

105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA VEINTIDOS (22) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS CUATRO (4:00) DE LA TARDE, dictado dentro 

del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-00594 que se originó por queja de HUGO 

GARCIA CALDERON. 

 

Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría 

y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy SEPTIEMBRE 28 DE 2021 siendo las 07:00 de 

la mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy SEPTIEMBRE 30 DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA,   

 

 CITA Y EMPLAZA: 

  

Al Dr. (a)  ALEJANDO GALLEGO GUERRERO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

1.144.052.586 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 254.459 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca 

al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, 

correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto 

que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 

105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA VEINTITRES (23) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS TRES (3:00) DE LA TARDE, dictado dentro 

del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-00604 que se originó por queja de IRNA 

DEL PILAR SERRANO CARRILLO. 

 

Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría 

y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy SEPTIEMBRE 28 DE 2021 siendo las 07:00 de 

la mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy SEPTIEMBRE 30 DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA,   

 

 CITA Y EMPLAZA: 

  

Al Dr. (a) JEAN ALEXIS VERGARA ORTEGA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

1.062.282.596 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 308.201 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca 

al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, 

correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto 

que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 

105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA VEINTITRES (23) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS CUATRO (4:00) DE LA TARDE, dictado dentro 

del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-00614 que se originó por compulsa de copias 

realizada por el Juzgado 1 Penal del Circuito Especializado de Cali. 

 

Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría 

y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy SEPTIEMBRE 28 DE 2021 siendo las 07:00 de 

la mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy SEPTIEMBRE 30 DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA,   

 

 CITA Y EMPLAZA: 

  

Al Dr. (a) HARRY FRANCISCO GAMBOA VELASQUEZ, identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 94.425.079 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 100.242 

otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS 

hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio 

Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y 

traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA VEINTICUATRO (24) 

DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS TRES (3:00) DE LA 

TARDE, dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-00616 que se 

originó por queja formulada por ELIZABETH REALPE TRUJILLO- BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría 

y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy SEPTIEMBRE 28 DE 2021 siendo las 07:00 de 

la mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy SEPTIEMBRE 30 DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el 

presente edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

http://www.ramajudicial.gov.co/


  

   

EDICTO EMPLAZATORIO:    

   

COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL VALLE DEL CAUCA   

   

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISION DE DISCIPLINA JUDICIAL SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA,   

 

 CITA Y EMPLAZA: 

  

Al Dr. (a) ANA MILENA RIVERA SANCHEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

65.776 225 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 130.188 otorgada por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles comparezca 

al proceso en la Secretaría de la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 Edifico Palacio Nacional de Cali, 

correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto 

que decidió citarlo a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 

105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA EL DIA VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTIDOS (2022) A PARTIR DE LAS CUATRO (4:00) DE LA TARDE, dictado dentro 

del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-00636 que se originó por queja formulada 

por JUVENAL PECHENE RIOS. 

 

Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 

IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISION 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2021, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE SEPTIEMBRE.     

   

En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría 

y en la página web www.ramajudicial.gov.co, hoy SEPTIEMBRE 28 DE 2021, siendo las 07:00 

de la mañana, de conformidad con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-  

   

   
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión. 

  

DESFIJACION: Hoy SEPTIEMBRE 30 DE 2021, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el 

presente edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

   

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario de la Comisión 

http://www.ramajudicial.gov.co/

